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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 2023-0069 
 
En atención a la solicitud que antecede, se dispone corregir el inciso 
segundo del auto de fecha 24 de julio de 2023 (archivo 019), en el sentido de 
dirigir el despacho comisorio allí dispuesto al Juzgado Promiscuo Municipal 
de Villa Nueva – Casanare. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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